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Ante la Quincuagésimaprimera Legislatura de la Cámara de Diputados 
del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos fue presentada por el C. 
Humberto Romero Pérez, una Iniciativa de Ley Federal de Comercio, la 
cual apareció piiblicada en el Diario d8 los Debates corresp»ndientes al jue- 
ves 12 de noviembre de 1981. De acuerdo con lo expresado en dicha Ini- 
ciativa por el diputado Romero Pérez, ella fue formulada por un grupo 
de diputadas integrantes de la Cornisión de Comercio, quienes contaron 
con la colaboración dc los más eniinentes juristas y catedráticos en materia 
mercantil, quienes se impusieron la tarea de revisar la Legislación Mercan- 
til para abrogar el Código de Comercio y Leyes Especiale.5 que derivaron 
de él, solicitando a los diputados integrantes de la Cámara su opinión y oli- 
sewaciones, así como qiie lo enviaran a las organizaciones pmfesionales de 
trabajadores: a las Facultades de Derecho, a las Facultades de Contaduría 

Administración para que dieran ' la medida, el criterio y la modifica- 
ción o, en su caso, aprobación" a dicho Proyecto. 

La Iniciativa mencionada fue dispensada de lectura y se turnó a las 
Comisiones Unidas de Comercio. Hacienda y Crédito Público y Patrimo- 
nio y Fomento Industrial, a efecto de cumplimentar el proceso de consul- 
ta popular a los sectores involucrados. 

En atención a la invitación contenida en la Iniciativa y a que el primer 
punto y al parecer el principal de la temática de este Cuzuto Congreso de 
Derecho Mercantil, es el comentario y crítica de tal Iniciativa o Proyecto. 
haremos algunas ohsewaciones de carácter general en lo que se refiere a la 
reglamentación societaria, y más que otra cosa, formularemos críticas al 
respecto, en el entendido que debido a la brevedad del tiempo con que 
contamos, reduciremos dichas críticas a una pequeña parte de la mencio- 
nada reglamentación y que es la relativa al Capítulo Primero del Título 
Segundo, que contiene las disposiciones generales aplicables al comerciante 
social y qiie se comprenden en sus artículos 11 a 31. Sin embargo y no 
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obstante lo reducido dc nuestro análisis, creemos que constituye un fiel re- 
flejo de cuando menos la totalidad de la reglamentaciún societaria. 

Como primeras observaciones de tipo general mencionaremos que la 
Iniciativa en la parte relativa a la reglamentación societaria, contiene fre- 
cuentes imprecisiones de lenguaje; carece de cohesión con otro Capítulo 
de Título divcrso de diferente Libro del Proyecto; y adolece de técnica legis- 
lativa, puesto que pretende regular situaciones jurídicas que le son ajenas 
y que se encuentran reglamentadas en otros ordenamientos, sin que vcnga 
al caso repetirlas o modificarlas. 

A guisa de ejemplos de imprecisiones y limitándonos solainentc a tino 
de siis primeros artículos, el 12, su fracción IV dispone que las sociedades 
actíran bajo una razón social o denominación; sin embargo, al referirse a 
la anónima, en su artículo 56, sc establece que ella se constituirá, no ya 
bajo una denominación o razón social, sino de un nombre. Asimismo, por 
tal imprecisión, el penúltimo párrafo del artículo citado contiene una ver- 
dadera aberraciún jurídica, ya que, según suponemos, en el Bnimo de los 
autores del Proyecto estaba el introducir como requisito de la escritura 
constitutiva, PI contenido de la llamada "Cláusula Calvo", según la cual 
y aplicada al caso de extranjeros que entran a formar parte de una socie- 
dad, ellos deben convenir ante la Secretaría de Relaciones Extetiores en 
considerarse como mexicanos en relación con las partes sociales o acciones 
que adquieran en sociedades mexicanas y a no invocar la protección de su 
Gobierno con respecto a dichas partcq o acciones so pena de perder su par- 
ticipación en beneficio de la Nación. Sin embargo', los autores del Proyec- 
to, prohibieron cl ingrera de extranjeros cn todas las sociedades mercan- 
tiles y establecieron que, en caso de violación a dicha prohibición, se con- 
sideraría que el extranjero renunciaba a su nacionalidad, y de invocar la 
protección de su Gobierno en relación con problemas de la sociedad, per- 
dería todo el interés que en ella tuvierc en beneficio del Estado Mexicano. 
Segiin está redactado el párrafo en comentario, resulta inconstitucional por 
ir en contra de lo dispuesto por los artículos 22, 27 y 33 de nuestra Carta 
Magna, así como en lo dispuesto en los artículos 2" de la fracción 1 de la 
Ley Orgánica de la fracción 1 del articulo 27 Constitucional, el 39 de 
la Ley para promover la inversión mexicana y regular la inversión extran- 
jera y otras disposiciones que inte.gran nuestro sistema jurídico, toda vez 
que imponc una prohibición en desacuerdo con él y una sanción que re- 
sulta inusitada, pues no solamente se Ic impone al extranjem la perdida 
de su interés que en la sociedad tenga en beneficio del Estado Mexicano, 
sino que también le atribuye al infractor el carácter de apátrida, puesto 
que, por una parte, consideraron que renuncia a su nacionalidad de origen 
y por la otra, no re le roncedc la nacionalidad mexicana, último esto qiir, 
sc insiste, es inusitado. 

En cuanto a la falta de colicsión o whercncia indicada, observaiiws, 
que en el Capítulo Sexto, Título Segundo, Sccción Novena (Sección que, 



por otra l>artc: no . I I X I ~ K C  rii rl iiidice del Proycci<i), \ r i  reglamenta 1 : ~  
<,riiisióii de oblig:iciiiiirs 1:cr las soricdad<,s anóniinas; roglaincntación Csta 
que sc conti~.nr t:~nibié~i e11 CI C:q>ituIo Cuarto, Seccióii l'riiiiera, dcl 1.i- 
hro qiic suponcmcis rs rl Trrcrro [toda VPX que ~ i i  r.11 el íiidice ni cn s u  

texto sc hacr rrlación a tal 1,ihro. iio ohstantr que su cxisteiicia parccc in- 
dicarla los Títulos ) Capítulos del Proyecto) aunque cnri cl nombre di. 
t:inisiÓn de dcbeiitiircs, corno cs rl nonilii-c con que se idciitifica la opeta- 
ción <:n el Derecho harigli>sajúii y en I:I 1.cgislarióii Argentina. Como sr vc. 

cn estc caso, adriiiis de la iiiFohrri,n<:in por la doblr rcglameiitación, Iiay 
incoherencia tambi6n en el índice, aiii<:ii d r  que eri la doble reglamenta- 
ción aiudida se vuelve a incurrir en irnprerisioncs de lenguaje, al denomi- 
nar a la operación en una parte del Proyecto con un nombre: emisión de 
obligaciones, ini~ntras qur rn  otra se lc designa coi] i r t i  ~monihre divrrs<i: 
rriiisióii de debenturer. 

Respccto a la carencia dr t6ciiica legislativa, como ejcinplo citaremos i:I 
artículo 12 del Proyecto, el cual en su Último párrafo prescribe que tanto 
la constitución de la sociedad como sus modificaciones se harán constar 
mediante escritura notarial. Sin cmbargo, no obstante lo anterior, la frac- 
ción 1 de dicho artículo establece que las escrituras constitutivas de las 
sociedades mercantiles deben contener "el lugar y fecha en que se celebre 
el acto". A nuestro modo de ver, la exigencia de este requisito no corm- 
ponde a la reglamentación societnria, sino a las distintas leyes notariales 
vigentes en los Estados de la República. que son las que contienen las fnr- 
malidades que se debcri ohscrvar 21 otorgarse una escritura pública. sin 
que pueda arguriierit:irse en contra que la duplicidad corit?nida cn iil Prn- 
recto en nada perjudicx, porcliii d r  aceptav tal supucatci, la sola exigencia 
de esta rnención sería irisrilicirnte y 1iabrí:l que agregar tanibih, como rc- 
quisitos de la escritura, la feclia de iirina de la misma, la {iriiia y sello drl 
notario que la autoriza y demL ponneiiores de ella cliic. iiisistimos: s<iii 
propios de las reglainentacion<:s notarialiis. 

Esta carencia de tkriira legislativa si. aprecia tambikn [por la insercióri 
del peníiltimo pirrafo del niencioiiado articulo 12, e1 que, como hemos vis- 
to, en fornia por demh  desafortunada, pretende iritrodiicir prohibicioiics 
o requisitos para la participación de cstraiijcros en las socii:dades mercan- 
tiles, cuando la rcgl;iincritacióii de dicha participación se eiicuentra roritc- 
iiida en un sistenia iiitcgrado por la Fracción 1 dcl artículo 27  Coiisti- 
tucional, los artículos 1 '  y 2' de a 1 . q  Orgánica de diclia Fracción, los 
artículos l", 22" y 8': del Reglaiiiciit« de la Ley Orgiiiica de la repetida 
Fracción 1 y en la I.ey para proiiio\rcr la inversión niexicaiia y regular 13 
inversión extmnjera. 

También coi~io obbcn-acióii geiieral, se aprecia que se lian suprimi- 
do las llamadas soriedadrs pcrsonalistas, i!s dccir. aquellas mcirdades en qur 
las dotes particulares y el trabajo dr las pemonas que las integran domina11 
o impregnan las rrlacioiies sorialrs. 1.a regulación de estos tipos sociales en 
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la ley vigente no obedece, según entendemos, a un capricho del legisla- 
dor. La colectiva, es especialmente apta para el desarrollo de pequeñas 
empresas en que es fundamental la convivencia entre los socios, su activi- 
dad o trabajo personal, su capacidad de crédito, los conocimientos técnicos 
de alguno o algunos de los socios, etc. Las comanditas sirven, preferen- 
temente, para la realización de empresas concebidas y organizadas por 
personas dotadas de capacidad o iniciativa comercial, de conocimientos 
técnicos en una industria o actividad, pero que carecen de capital y que 
buscan personas que acepten la no ingerencia en la marcha de la empresa 
a cambio de limitar su aiesgo en la sociedad al monto de su aportación. 

Es cierto, sin embargo, que cn conjunto el número existente de socie- 
dades pe~na l i s t a s  y el importe de capitales que ellas manejan, es infinita- 
mente menor al que manejan no ya las sociedades anónimas, sino también 
al que manejan las sociedades de responsabilidad limitada, pero no por 
ello se deben suprimir de la legislación, sino por el contrario, dotarlas 
de  una reglamentación adecuada de la que carecen en la Icy vigente, con 
objeto de que puedan cumplir su destino, que no cs otro que agrupar 
a pequeños empresarios, en formas simples, que les permitan un mejor 
aprovechamiento de su actividad que aquel que lograrían de permanecer 

~ ~ 

aislados. 
Probablemente la Única forma social recomendable de supresión seria 

la comandita simple, la cual si fue ventajosa en una época, en la actuali- 
dad oodría no funcionar. en virtud de la dificultad oue im~lica la trans- 
misión de las partes sociales, lo cual no sucede en la comandita por accio- 
nes, pues estos documentos son de fácil circulación, dentro de los límites, 
claro está, que establezcan su oferta y demanda. 

En cuanto a las criticas concretas que podemos hacer a los artículos 11 
a 31 del Proyecto, advertimos que muchas de las disposiciones en ellos con- 
tenidas, como lo son las recogidas en los artículos 11, 12 en su mayor par- 
tp, 15 a 17 y 19 a 30, no hacen otra cosa que reproducir, con ligeras va- 
riantes, las disposiciones que existen en la Ley vigente, de tal manera que 
en este punto la aportación del Proyecto es mínima y las críticas que a ellos 
hiciéramos se traducirían en críticas de la Ley vigente, lo cual nos alejaría 
un tanto del tema objeto de nuestra intervención. De acuerdo con este or- 
den de ideas s610 nos referiremos a los artículos restantes que integran el 
Capítulo Primero del Título Segundo. 

En primer término, se critica que la Iniciativa ha suprimido las socie- 
dades irregulares, toda vez que al tenor de sus artículos 13 y 15 a 17 sólo 
las ~ociedades lesalmente inscritas tienen personalidad jurídica. Aquí, los 
autores del Proyecto ignoran la realidad y en lugar de ofrecer, en su caso, 
una propuesta de reglamentación que tratara de disminuir el número de 
dichas sociedades, mediante reformas que faciliten la constitución de las 
sociedades y agilicen su inscripción, ignoran su existencia, al establecer como 
principio el antes indicado, esto es, que sólo las sociedades legalmente ins- 
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critas tienen personalidad jurídica, principio que según nuestra aprecia- 
ción constituye no un avance sino un retroceso. 

En efecto, es ilusorio pensar que las sociedades irregulares desaparez- 
can (y los mismos autores del Proyecto indirectamente así lo reconocen en 
los párrafos tercero y cuarto del zartículo 15, cuando nos hablan, en este 
último párrafo, que si requerida la sociedad para comprobar su existencia 
regular no fuere atendido el requerimiento dentro de un plazo de cuatro 
meses, la sociedad se pondrá en liquidación) pues siempre existirán per- 
sonas que por indolencia, descuido, ignorancia o algún otro motivo propio 
o extraño a los socios (como lo serían hechos atribuibles al Notario PGbli- 
co que otorga el acta constitutiva, a la autoridad judicial que la hnmologa 
o al Registrador), no inscriban oportunamente una sociedad y no obstante 
esta falta de inscripción, celebran actos o adquieran bienes a nombre de la 
sociedad; desconocer esta situación y negar a una sociedad que se ha ex- 
teriorizado y actuado como tal frente a terceros, sin encontrarse registrada, 
seria tanto como transformar el régimen jurídico de un conjunto de dere- 
chos y obligaciones a cargo de una sola persona con obligación solidaria 
de quienes actuaron en su nombre, a un régimen de sólo responsabilidad 
a cargo de estos últimos, en donde no es posible ejercitar acciones reales 
por no existir los deudores principales o adquirentes y resultar que aquéllos 
en contra de quienes se ejercita la acción de responsabilidad son insolven- 
tes, en perjuicio de terceros, quienes son, según entendemos, a quienes se 
debe proteger principalmente. Tan es insustituible la existencia de las so- 
ciedades irregulares, que nuestro legislador, no obstante que inicialmente 
en 1934 adoptó una postura idéntica a la que ahora asume el Proyecto (la 
de derivar la atribución de la personalidad jurídica a su inscripción en el 
Registro) tuvo necesidad de modificarla, lo cual hizo mediante reforma 
dc 31 de diciembre de 1942, en la que, entre otras cosas, estableció que las 
sociedades no inscritas en el Registro de Comercio que se hubieren exte- 
riorizado como tales frente a terceros tendrán personalidad jurídica. Asi- 
misno, cabe apuntar que la existencia de las sociedades irregulares, ya ha- 
bían sido admitidas tanto en el anteproyecto de Código de Comercio formu- 
lado en 1945, así romo en el Proyecto de Código publicado en 1947 y en 
las redacciones dr tal proyecto de 1952 y 1960. 

Tambibn se obcerva que el artículo 14 del Proyecto establece que se- 
rán nulas las sociedades inscritas que tengan un fin u objeto (como lo de- 
nomina indistintamente la Ley y el Proyecto) de carácter ilicitos, las cuales 
se disolverán y liquidarán a petición de cualquier interesado o del Minis- 
terio Público por una institiición de crédito que designe la autoridad ju- 
dicial. Con la anterior disposición se pretende, según entendemos, sanear los 
vicios del artículo 3" de la Ley vigente. Sin embargo, consideramos que el 
Proyecto no elimina totalmente dichos vicios y se funda en hipótesis im- 
precisas e incompletas que podrían acarrear la no aplicación de esta dis- 
posición. 
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Dice el artículo 30 de la Ley visente: 

"Las sociedades que tengan un objeto ilícito o ejecuten habitual- 
mente actos ilícitos, serán nulas y se procederá a su inmediata liquida- 
ción, a petición que en todo tiempo podrá hacer cualquiera persona, 
incluso el Miniitexio Público, sin perjuicio de la responsabilidad penal 
a que hubiere lugar. 

La liquidación se limitará a la realización del activo social para pa- 
gar las deudas de la sociedad, y el remanente se aplicará al pago de la 
responsabilidad civil y en defecto de ésta, a la Beneficencia Pública de 
la localidad en que la sociedad haya tenido su domicilio!' 

Según se aprecia del artículo transcrito, la nulidad de las sociedades ya 
registradas sólo procede cuando (tstas tienen un objeto o fin ilícito o reali- 
zan habitualmente aCtM ilícitos, mientras que en el artículo 14 del Proyec- 
to sólo considera como causa dc nulidad el qiie el objeto o el fin de ellas 
sea ilícito. 

Ante tal situación, consideramos que lo primero que hay que determi- 
nar es sí se considera como causa de nulidad tanto en la ilicitud civil como 
la penal o solamente la penal. 

En nuestra estimación, creemos que la ilicitud debe concretarse a la 
materia penal y no a la civil; en efecto, bien puede suceder que los socios, 
el Notario Público ante quien sc otorga la escritura de la sociedad y las 
autoridades que intervienen en todo el proceso de su constitución, indu- 
yendo al Registrador, desconozcan disposiciones reglamentarias o decretos 
que traigan como consecuencia la ilicitud de una determinada actividad 
que se establece como fin en el contrato social y no por ello debe sancio- 
narse a los socios con la nulidad de la sociedad, sino permitirles que gocen 
de las alternativas que la Ley les estahlece de modificar su objeto o bien 
proceder a su disolución, por imposibilidad de realizar el fin, en los térmi- 
nos de la fracción 11 del articulo 229 de la Ley vigente y 228 fracción 11 
del hoyecto. Y si esa es la solución cuando se trata de un fin ilícito de ca- 
rácter civil que se presenta cuando se constituye la sociedad, con mayor 
razón debe aplicane cuando la ilicitud sobrevenga estando la sociedad ya 
constituida, en la que por causas ajenas totalmente a los socios y al ente 
social, resulte el objeto o fin ilícito. 

De acuerdo con lo anterior, resulta que la ilicitiid sólo será causa de 
nulidad del ente social, cuando sea de carácter penal, ilicitud que a dife- 
rencia dc la civil, es difícil que pase inadvertida a los socios y demás per- 
sonas y funcionarios que intervienen en la constitución y registro de una 
sociedad, de tal manera que esta ilicitud solamente podría aparecer por una 
modificación a la codificación penal posterior a la época de constitución 
de la sociedad, en cuyo caso y de no modificarse el objeto social, nos pa- 
rece dcbe procedene a su disolución y liquidación en la forma nomial sin 
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necesidad de aplicar el artículo en comentario, toda vez que se trata de 
actos postetiores y ajenos a los socios y R la sociedad. 

Ahora bien, sobre la hipótesis de que el artículo 14 di:l Proyecto y 3" 
de la Ley vigente se refieren a ilicitudes de caráctre pcnal, nos encontra- 
mos que en el referido articulo 14, a diferencia del 3" actiial, no consagra 
la hipótesis de liquidación de la sociedad cuando habitualmente raelicr 
actos ilícitm de carácter penal. Es cierto, sin embaryo, qye la fracción 111 
del artículo 228 del Proyecto establece como causa de disoliición de la so- 
ciedad y como consecuencia sil liquidación, la realizacióii de actos ilícitos; 
pero suponemos (toda vez que el Proyecto no atribuye a q u i h  correspoii- 
de tomar la resolución de disolución de la sociedad) qur la asamblea podri 
tomar las medidas que juzgue necesarias para evitar sc continúen reali- 
zando ¡lícitos penales, evitando con ello la disolución de Ya sociedad, con 
lo cual la pena por la comisión de tales ilícitos sólo la soportarían las pcr- 
sonas físicas que los realizaron, sin que la sociedad se liquide, no obstantc 
que los ilícitos aparezcan cometidos a su nombre y que se haya benefiria- 
do con ellos. 

Por otra parte, esta fracción 111 del articulo 228 cii comentario rc- 
fuena aún más nuestra postura de lo que debe sancionarse es b comisióii 
habitual de actos ilícitos de carácter penal, pues la realización continua 
de ilícitos civiles por la sociedad podría provocar quc los tcrceros deman- 
daran el cumplimiento forzado, los daños y perjuicios que le cause la acti- 
vidad ilícita de la sociedad, etc., o, en un caso extremo, solicitaran la qiiir- 
bra, pero no creemos que sea causa dc disolución dr la sciciedad. 

Finalmente y coi1 relación a este punto, cabc advertir que rn cl Pro- 
yecto la comisión habitual de actos ilícitos de caricter penal verificados 
n nombre dc la sociedad quedan sin sanción, toda vez qiie su realización 
no cae dentro del artículo 14 qiie impone la liquidación por parte de iiriii 

institución fiduciaria, ni tampoco la fracción 111 del artículo 228 que esta- 
blece la disolución en la forma general, aun cuando s,. trata de actos ilíci- 
tos de carácter penal. Pero además, en el supuesto de qiie sc aplicara pl 

artículo 14 y que, como conseciiencia, se liquidara la sociedad por una insti- 
tiición fiduciana, ello no implicaría una sanción j~ucsto que no se le pri- 
varía a la sociedad de los beneficios económicos qiic Ic produjo s u  iriterad;~ 
:ictividad delictnosa. 

Con relación ahora al artículo 18 del Proyecto, S<. aprecia quc éstr: ron- 
tiene una aparente innovación en nuestro medio, al atribuir a las personas 
que siendo o no socios controlan de hecho el funcionamitmto de la socit:. 
dad en cuyo caso, según la disposición, responder5n siihsidiaria, solidaria 
e ilimitadamente por los actos dolosos que aparezcan rcalilados por la so- 
ciedad; y decimos aparente innovación, porque ya el artículo 13 de la Ley 
que establece requisitos para la? ventas al píiblico dc acciories dc sociedades 
anónimas, de 30 dr  dicieiribi-e d e  19'39 -artículo cuya vi~cncia . 7 '  un se con- 
trovierte- dispone quc las personas que controlen tina sociedad anónima, 
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ya sea que sean o no poseedores de la mayoría de las acciones, tendrán una 
obligación subsidiaria e ilimitada frente a terceros por los actos ilícitos que 
fueren imputables a la sociedad. 

Aquí, en el texto del Proyecto, se ha ampliado dicha responsabilidad 
para atribuírsela a toda clase de personas, socios o extraños a la sociedad y 
a todas las sociedades reglamentadas [es decir, a las sociedades de respon- 
sabilidad limitada y a las anónimas) aunque dicha resporisabilidad, poi 
otra parte, es subsidiaria y se restringe a aquellos actos dolosos que realicen 
a nombre de la sociedad. 

A nuestro modo de ver, la intención de los autores del Proyecto es 
plausible, puesto que mediante ello, según entendemos, se tiata de evitar 
las manipulaciones a que pueda verse sujeta una sociedad que forma parte 
de una agmpación de empresas, o para decirlo en forma técnica, de una 
agmpación de empresarios, la cual no se manifiesta en forma jurídica me- 
diante la constitución de una holding o sociedad controladora legalmente 
ieconocida, sino que la agrupación deviene de acuerdos celebrados entre 
varias sociedades que atribuyen el control a una o varias de ellas, pero sin 
que la agmpación se manifieste frente a terceros como formando parte de 
un todo, sino que cada sociedad conserva aparentemente su individuali- 
dad jurídica. 

Ahora bien, de acuerdo con este orden de ideas, consideramos, en pri- 
mer término, que la responsabilidad que se atribuye a los contralores debe 
coniprender no solamente la que resulte como consecuencia de actos dolo- 
so~,  pues éstos necesariamente implican sugestiones o artificios tendientes 
a inducir al tercero a error o a mantenerlo en él, con objeto de lograr un 
beneficio, sino que debe abarcar y siempre segí~n nuestra consideración, 
todo actuar ilícito o contrario a las buenas costumbres que pudiera ocasio- 
nar daño a dicho tercero en los términos amplios que edablece el Derecho 
romún cuando reglamenta las obligaciones que nacen de los actos ilícitos, 
responsabilidad que sería solidaria y no subsidiaria con la sociedad, pues 
no sería justo que los afectados sólo pudieran ejercitar una acción de re5- 
ponsabilidad subsidiaria cuando han sido víctimas de sus gestiones o artifi- 
cios, toda vez que el daño puede ser causado por actos ilícitos de los cuales 
los terceros no tienen conocimiento. Por otra parte y en segundo término, 
consideramos que la intención que le atribuirnos a los autores del Proyecto 
cn el artículo en comentario, aunque pretende proteger a los terceros, no 
salvaguarda los derechos de los accionistas minoritarios, que pueden verse 
expuestos a menoscabos patrimoniales, en virtud de actos ilícitos de aquél 
o aquéllos que de hecho controlan el funcionamiento de la sociedad. 

En resumen, consideramos que aunque plausible la intención que pa- 
rece anima lo dispuesto en el artículo 18 del Proyecto, su texto en todo 
caso debía modificarse para comprender las críticas expuestas, amén de 
complementarse con una serie de disposiciones que eviten, hasta donde ello 
sea posible, los perjuicios que a los socios y terceros pueden causar las agru- 
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j~aciones de empresarios que no se manifiesten como tales en forma juri- 
dica. 

Finalmente, vamos a referimos al artículo 31 del Proyecto el cual, con 
rndacción poco afortunada, parece reafirmar la distinción entre la perso- 
nalidad jurídica de la sociedad y la personalidad jurídica de los socios, 
criando nos dice que la ejecución que se practique por los acreedores par- 
ticulares de los socios sobre las partes sociales de que éstns sean titulare:, 
cóln comprenderiin las utilidadrs que corresponda al socio y la cantidad que 
rrsiilta a su favor por concepto de cuota de liquidación. 

Sin embargo e independientemente de que la disposición se eiicucritra 
n ~ s l  ubicada, puesto que no es una disposición de aplicación gcneral para 
Iiis dos tipos sociales quc el Proyecto contempla, sino iinicamente para las 
sociedades de responsabilidad limitada, tal reafirmación de distinción entre 
~>crsonalidades jurídicas de sociedad y socio es aparentr, pucs establece el 
incncionado precepto en su párrafo final que "no podri prorrogarse la du- 
~.:iriiin de la sociedad si no se satisface al acreedor embargante". 

A nuestro modo de ver, la disposición anterior contiene un error Sra- 
\-r: pues no respeta la individualidad e indcpendencia juridica que corres- 
ponde a dos perso~ialidades juridic;i? diversas, toda vez que sanciona a la 
rocirdad por actos que le son ajeno? y atribiiiblcs a sus socios, con lo quc. 
: id~rnis  del error. Ic atrihuye una pena que revistr caráct1.r de tr.iscendcn- 
tal. ya que no sanciona al infractor sino a persona diwrca y cae dentro de 
1:i prohibición contcnida en el párrafo primero del ariirulo 22 dr la Cons- 
titución de la República. 


	image000.bmp
	image001.bmp
	image002.bmp
	image003.bmp
	image004.bmp
	image005.bmp
	image006.bmp
	image007.bmp
	image008.bmp
	image009.bmp
	image010.bmp
	image011.bmp
	image012.bmp
	image013.bmp
	image014.bmp
	image015.bmp
	image016.bmp
	image017.bmp
	image018.bmp
	image019.bmp
	image020.bmp
	image021.bmp
	image022.bmp
	image023.bmp
	image024.bmp
	image025.bmp
	image026.bmp
	image027.bmp
	image028.bmp
	image029.bmp
	image030.bmp
	image031.bmp
	image032.bmp
	image033.bmp
	image034.bmp
	image035.bmp
	image036.bmp
	image037.bmp
	image038.bmp
	image039.bmp
	image040.bmp
	image041.bmp
	image042.bmp
	image043.bmp
	image044.bmp
	image045.bmp
	image046.bmp
	image047.bmp
	image048.bmp
	image049.bmp
	image050.bmp
	image051.bmp
	image052.bmp
	image053.bmp
	image054.bmp
	image055.bmp
	image056.bmp
	image057.bmp
	image058.bmp
	image059.bmp
	image060.bmp
	image061.bmp
	image062.bmp
	image063.bmp
	image064.bmp
	image065.bmp
	image066.bmp
	image067.bmp
	image068.bmp
	image069.bmp
	image070.bmp
	image071.bmp
	image072.bmp
	image073.bmp
	image074.bmp
	image075.bmp
	image076.bmp
	image077.bmp
	image078.bmp
	image079.bmp
	image080.bmp
	image081.bmp
	image082.bmp
	image083.bmp
	image084.bmp
	image085.bmp
	image086.bmp
	image087.bmp
	image088.bmp
	image089.bmp
	image090.bmp
	image091.bmp
	image092.bmp
	image093.bmp
	image094.bmp
	image095.bmp
	image096.bmp
	image097.bmp
	image098.bmp
	image099.bmp
	image100.bmp
	image101.bmp
	image102.bmp
	image103.bmp
	image104.bmp
	image105.bmp
	image106.bmp
	image107.bmp
	image108.bmp
	image109.bmp
	image110.bmp
	image111.bmp
	image112.bmp
	image113.bmp
	image114.bmp
	image115.bmp
	image116.bmp
	image117.bmp
	image118.bmp
	image119.bmp
	image120.bmp
	image121.bmp
	image122.bmp
	image123.bmp
	image124.bmp
	image125.bmp
	image126.bmp
	image127.bmp
	image128.bmp
	image129.bmp
	image130.bmp
	image131.bmp
	image132.bmp
	image133.bmp
	image134.bmp
	image135.bmp
	image136.bmp
	image137.bmp
	image138.bmp
	image139.bmp
	image140.bmp
	image141.bmp
	image142.bmp
	image143.bmp
	image144.bmp
	image145.bmp
	image146.bmp
	image147.bmp
	image148.bmp
	image149.bmp
	image150.bmp
	image151.bmp
	image152.bmp
	image153.bmp
	image154.bmp
	image155.bmp
	image156.bmp
	image157.bmp
	image158.bmp
	image159.bmp
	image160.bmp
	image161.bmp
	image162.bmp
	image163.bmp
	image164.bmp
	image165.bmp
	image166.bmp
	image167.bmp
	image168.bmp
	image169.bmp
	image170.bmp
	image171.bmp
	image172.bmp
	image173.bmp
	image174.bmp
	image175.bmp
	image176.bmp
	image177.bmp
	image178.bmp
	image179.bmp
	image180.bmp
	image181.bmp
	image182.bmp
	image183.bmp
	image184.bmp
	image185.bmp
	image186.bmp
	image187.bmp
	image188.bmp
	image189.bmp
	image190.bmp
	image191.bmp
	image192.bmp
	image193.bmp
	image194.bmp
	image195.bmp
	image196.bmp
	image197.bmp
	image198.bmp
	image199.bmp
	image200.bmp
	image201.bmp
	image202.bmp
	image203.bmp
	image204.bmp
	image205.bmp
	image206.bmp
	image207.bmp
	image208.bmp
	image209.bmp
	image210.bmp
	image211.bmp
	image212.bmp
	image213.bmp
	image214.bmp
	image215.bmp
	image216.bmp
	image217.bmp
	image218.bmp
	image219.bmp
	image220.bmp
	image221.bmp
	image222.bmp
	image223.bmp
	image224.bmp
	image225.bmp
	image226.bmp
	image227.bmp
	image228.bmp
	image229.bmp
	image230.bmp
	image231.bmp
	image232.bmp
	image233.bmp
	image234.bmp
	image235.bmp
	image236.bmp
	image237.bmp
	image238.bmp
	image239.bmp
	image240.bmp
	image241.bmp
	image242.bmp
	image243.bmp
	image244.bmp
	image245.bmp
	image246.bmp
	image247.bmp
	image248.bmp
	image249.bmp
	image250.bmp
	image251.bmp
	image252.bmp
	image253.bmp
	image254.bmp
	image255.bmp
	image256.bmp
	image257.bmp
	image258.bmp
	image259.bmp
	image260.bmp
	image261.bmp
	image262.bmp
	image263.bmp
	image264.bmp
	image265.bmp
	image266.bmp
	image267.bmp
	image268.bmp
	image269.bmp
	image270.bmp
	image271.bmp



